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_ costumbro, donde permanecerá, hasta el recibo del siguiente. ,
^1). 7 ........... ................ 1.......... " ' ' ~ A Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih- 

■■' disposiciones del Gobierno son obliñ-arorias para la capital de ; yftc|, de conservar los números de ,e8t® el¡f15‘'L 1 > 
:,OTuioi» daade quo se publican oficia Imn fe en olla, y desde cuatro ¿ nadamente para su ene dadornación, que e ■ 

detpuéí paro los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ? de cada soinustre.
o wiembre de 1887). « ■ - ______________________——-----

PARTE OFICIAL
M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
furias e Infantes y demás personas de la Augusta Real
-Tilia continúan sin. novedad en su importante salud.

(Gaceta 2 oclubrc 1924).

SECCIÓN PRIMERA

PtólDHCU d e l  d ir e c t o r io mil it a r
EXPOSICION

singulares circunstancias que concu-
■" 05 militares que dan su vida por la Patria

‘^r*ca’» Ia necesidad ineludible de comu- 
tis n.e.raP'^amente con sus familias, llevando a és- 
:v¿- cle su situación y las dificultades de si-

a ,exPendición de sellos de franqueo en aque- 
?resent1C10neS a*eia(las de núcleos postales, lo que re- 
50,1 mof muc^as veces la pérdida de varios correos, 
':r.;^c-nOb.a^solutos de razón, de equidad y de con- 

• itorv J,U^Ca clue aconsejan al Directorio Militar 
^‘S^iraí a ^On,;esión de franquicia postal de un modo 
'‘e -^'ric ‘l ]-°- mdividuos y clases de tropa que des

' ’djan su correspondencia a la Península. 
Mo i0 eares 0 Canarias, atento con ello siempre a 

. entiU-C rePresenta el bienestar del Ejército.
10 4e C'J^stancias análogas y por Real decreto 

nv,'t"^^ern^re de 1921, fué creada la Tarjeta
1 ar a los anteriores fines. Mas tal medida

de indudables ventajas para el Ejército en aquella 
ocasión, resultaría en la actualidad onerosa paia el 
Erario público, puesto que la Imprenta Nacional ten
dría que llevar a cabo la confección e impresión de 
muchos millares, lo que además del gasto traería con
sigo una demora en la implantación de la franquicia 
que ahora, y por las razones precedentes, es cuestión 

1 apremiante. . . .
I Por ello, el Presidente interino del Directorio Mih- 
. tar estima de absoluta necesidad, y se honra en some

ter a la aprobación de V. M., el siguiente proyecto de

Madrid, 26 de septiembre de 1924.—SEÑOR: A 
los R. P. de V. M., Antonio Magas y Pers.

REAL DECRETO

\ propuesta del Jefe del Gobierno. Presidente in
terino del Directorio Militar, y de acuerdo con este,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se concede el uso de franquicia 

temporal a la correspondencia que expida por el co
rreo el Ejército de operaciones en Africa, la cual cir
culará franca de porte, siempre que vaya dirigida 
desde un punto cualquiera de aquel territorio a otro 
del mismo, de la Península, Islas Baleares o Cananas.

Artículo 2 o Dicha correspondencia ha de llevar 
precisamente estampado en el anverso y de fon™ vi
sible el sello de la unidad militar o de la representa
ción de aquella a que pertenezca el remteme.

Articulo 3" Por el General en Jefe del Ejercito 
de operaciones en Africa se dictarán aquellas disposi
ciones necesarias, no sólo para cumplir lo <1™ 
de sino también para evitar que hagan uso del citado 

' nrivilecio elementos extraños al militar.
' Artículo 4.° El Directorio Militar en su día y des-
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aparecidas las actuales circunstancias, apreciará la fe
cha en que deba darse por caducada esta concesión.

Dado en Palacio a veintiséis de septiembre de mil 
novecientos veinticuatro.— ALFONSO.— El Presi
dente interino del Directorio Militar, Antomo Magas 
x Pcrs.

EXPOSICION

SEÑOR: La conveniencia de no mermar, ni aun 
temporalmente las atribuciones de los Ayuntamientos, 
hasta el momento en que ultimado el Censo electoral 
sea posible acudir al referéndum, dió lugar al Real 
decreto de 18 de junio último, que permite sustituir 
aquél trámite, en los casos en que tiene un vigor inex
cusable, por un quorum extraordinario de las cuatro 
quintas partes de los Concejales que formen cada 
Corporación municipal.

Mas este sustitutivo, acaso suficiente cuando se tra
te de Ayuntamientos de grandes poblaciones, posible
mente resultará exiguo en los pequeños Municipios 
rurales que, por la falta de Prensa y por lo limitado 
de sus medios de publicidad, desenvuelve su vida ad
ministrativa en un ambiente más silencioso. La expe
riencia ha puesto de relieve esta circunstancia, y ella 
aconseja completar la fórmula consignada en el Real 
decreto de junio último, a fin de que en todo caso 
pueda apelarse, ya que no a un referéndum expreso, 
a una ratificación tácita por la mayoría del vecindario 
respectivo. Innecesario es decir que tanto la expresada 
fórmula como el complemento que a la misma se pro
pone en este Decreto, tendrán siempre carácter tran
sitorio, pues sólo han de regir hasta el instante en que 
definitivamente aprobado el Censo electoral que se 
está elaborando, sea posible aplicar las disposiciones 
del Estatuto municipal relativas al referéndum.

Fundándose en las razones que preceden, el Presi
dente interino del Directorio Militar, que suscribe, tie
ne el honor de someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de septiembre de 1924.—SEÑOR: A 
los R. P. de V. M., Antírnio Magas y Pers.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Presidente 
interino del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Mientras no esté confeccionado el 

nuevo Censo electoral ])ara que sean ejecutivos los 
acuerdos municipales que, conforme al Estatuto vi
gente requieren para su adopción el referéndum, será 
preciso cumplir lo prevenido en el artículo único del 
Real decreto de 18 de junio último, y además:

l .° Publicar el acuerdo durante diez días en el ta
blón de edictos de la Casa Consistorial; y

, 2.° Insertarlo en el Boletín Oficial ¿le la provin
cia dentro del expresado plazo de diez días.

Artículo 2." Los acuerdos municipales a que se re
fiere el artículo anterior quedarán en suspenso cuan
do dentro de los diez días siguientes al plazo de expo
sición al público se presente protesta, firmada al me
nos jior una décima parte de los vecinos que figuren 
inscritos en el respectivo padrón municipal. Una vez 
formulada está protesta, no podrá llevarse a ejecución

el acuerdo a que afecte sino en su día, porlostrL 
del referéndum, tal como lo regula el Estatuid 
nicipal en el capítulo 5.°, título V de su libro T ’

Lo dispuesto en este artículo se entenderá • 
juicio de las acciones que para revocación o ¿í 
sión del acuerdo municipal puedan ejercitarse -;, 
forme a lo prevenido en el capítulo l.°, títuloíj- 
bro I del Estatuto municipal y en el Regíame^ 
procedimiento.

Artículo 3.° El procedimiento que con caráj 
transitorio regula este Decreto será aplicable a ¿ 
los acuerdos que conforme al Estatuto municip .. 
yan de ser obligatoriamente sometidos al referáis: 
incluso los de conversión de inscripciones intr-v. 
ribles de Deuda pública, procedentes de bienesdep 
pios en títulos al portador.

Dado en Palacio a veinticinco de septiembre de: 
novecientos veinticuatro. — ALFONSO. —El F-.- 
dente interino del Directorio Militar. Antonio .Ve 
y Pcrs.

REALES DECRETOS

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente • 
terino del Directorio Militar, y de acuerdo con sn

Vengo en nombrar Presidente de la Junta Ced 
de Emigración, creada por Real decreto de b t 
los corrientes, a D. Ramón Auñón y Villalón. V 
qués de Pilares. Almirante de la Armada en 
ción de reserva.

Dado en Palacio a veintiséis de septiembre if* 
novecientos veinticuatro.— ALFONSO.— F 
dente interino del Directorio Militar, . hilonio MP 
y Pcrs.

K propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente -
riño del Directorio Militar, y de acuerdo con^- 
de conformidad con lo dispuesto en el Real decre.
16 de los corrientes. --"V. _

Vengo en nombrar Director general de E- •• 
ción, con la categoría y sueldo de Jefe superior^ 
ministración civil, a D. Manuel Andújar y 
Contralmirante de la Armada en situación de 
asignándole además, en concepto de gastos de r 
sentación, la cantidad de 3.000 losetas anual^ ,.f.

Dado en Palacio a veintiséis de septiemb’J 
novecientos veinticuatro.— ALFONSO.—, 
dente interino del Directorio Militar, Antón10 • 
y Pcrs.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Como consecuencia de lo di-'Pue - 

Real orden de 5 de los corrientes, referen^* 
ganización de una Conferencia nacional ‘ 
para el mes de noviembre próximo y de c°n f ¿e 
con la propuesta de V. L, formulada 
cuencia de los acuerdos de la Comisión A 
se designa en el artículo 3.° de la referida v 

, s: M. el Rey (q. D. g.) se ha servido W t
siguiente: >e| V

Articulo 1.” La Conferencia Naciona ( 
estará integrada:



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 639

Por la Comisión delegada del Gobierno, pre- 
pn la Real orden de 5 de septiembre actual. , 
Por una representación de la producción nacio-

■ 1L-eite, compuesta por:
()cho representantes de la zona andaluza (pro- 

•ncia<de Jaén, Málaga. Granada, Almería, Córdoba, 
^da. Cádiz y Huelva).

i.-representantes de la zona catalano balear (pro- 
..'.,3- de Barcelona. Tarragona, Gerona, Lérida y 
Baleares). , ,

D „ representantes de la zona manchego-extreme- 
■v (provincias de Badajoz, Ciudad Real, Albacete 
8 laceres). , . .
" Jn representante de la zona levantina (provincias 
le Valencia, Alicante, Castellón y Murcia).

l'n representante de la zona de Castilla la Nueva 
íprovindas de 1 oledo, Madrid, Guadalajaia y 
-iica). . .
l'n representante de la zona aragonesa (provincias 

:e Huesca, Zaragoza y Teruel).
Un representante de la zona navarro-riojana (pro

seas de Navarra, Alava y Logroño); y
Un representante de la zona galaico-castellano- 

e rnsa (provincias de Avila, Zamora, Salamanca y 
•rense). designados todos ellos por las Cámaras y 

M Íicatos agrícolas correspondientes, a cuyo efecto 
y ¡ara proceder además al examen y contestación 
dd cuestionario en la forma y plazo que determina 
• articuló 3.° de esta Real orden, las Cámaras ofi- 

agrícolas de Sevilla, Tarragona, Badajoz, Va- 
•uicia, Toledo, Huesca y Ávila convocarán a las 
Riendas Cámaras y Sindicatos agrícolas de las re

respectivas a una reunión, que deberá tener 
antes del 10 de octubre próximo.
Por una representación del comercio inte- 

de aceite, compuesta de nueve representantes, 
'■filados por las Cámaras oficiales de Comercio, 
' ’!'Uia y Navegación, agrujíadas en las zonas que, 
‘J'' ánes: de la elección de representantes de dichos 
, Amsmos en el Consejo superior de Cámaras, se 

“R establecidas y elegidos en la misma forma.
..‘2 .P°r siete representantes del comercio de ex- 

aceite, designados, respectivamente, uno 
C" 'd ^‘imara de Comercio de Barcelona; otro por

* Cámaras de Comercio de Tarragona y Reus;
Cámara de Comercio de Tortosa; otro 

ú-p támara de Comercio de Sevilla; otro por la
Comercio de Córdoba; otro por la Cá- 

ó"" ('-e Comercio de Málaga, y otro por la Cámara ^'7™ d= J^n. S Y *
: uno por los fabricantes 

do. i'.11]6at^' designado por la Cámara de Comer- 
á¡P2Ustria Y Navegación de Bilbao; otro por 

metalográfica, designado ix>r la Cámara 
rts v Stna de Barcelona, y otro por los producto- 

^ ^merciantes de aceites comestibles de semi- 
!^nado por la Cámara de Comercio de Va

- ocho representantes, designados, res- 
Cc^v ’-P01’ ^da una de las entidades siguien- 

Superior Ferroviario, Consejo Superior 
y--vierOs pOns^0 Agronómico, Sociedad General de 
^•Cres ,] '^Pasóles, Asociación General de Agri- 

-■ Barre1 ^omento del Trabajo Nacional
na> fomento Industrial v Mercantil de Va-

lencia, Liga Nacional de Productores, Liga Vizcaí
na de Productores, Unión Nacional de la Expor
tación Agrícola, Confederación Nacional Católico- 
Agraria, Federación Nacional Conservera, Unión de 
Fabricantes de Conservas de Galicia, Consorcio del 
Depósito franco de Barcelona, Consorcio del Puerto 
franco de Cádiz, Consorcio del Depósito franco de 
Bilbao. Consejo Superior de Colegios oficiales, de 
Agentes y Comisionistas de Aduanas y Unión de 
Aceiteros de Sevilla.

g) Los Delegados de las Cámaras y Centros es
pañoles de América y Filipinas ante la Junta nacio
nal del Comercio español en Ultramar.

Las entidades a que se refieren los apartados b), 
c), d), e) y f) comunicarán a la Secretaría de la 
Conferencia los nombres de los representantes ele
gidos, juntamente con los informes de contestación 
al cuestionario, antes del 20 de octubre próximo. ,

Artículo 2.° El cuestionario de la Conferencia 
será el siguiente: .

I . Abastecimiento y distribución de aceites den
tro del territorio nacional.

l.° Datos para completar los estadísticos de pro
ducción y consumo. Datos del olivar hoy plantado y 
aún improductivo que en plazo breve aumentará la 
producción. Estudio de las condiciones de nuestra 
Nación para el aumento de las plantaciones. Formas 
actuales de abastecimiento normal y mejoras sus-
ceptibles en el mismo.

2 .° Influencia en los precios de los gastos de pro
ducción y transporte y de las cotizaciones de los 
mercados productores extranjeros y relación con el 
coste general de las subsistencias. Examen del re
gimen de tasa y otras limitaciones y de sus conse- . 
cuencias para el desarrollo de la riqueza aceitera 
y para utilidad del consumidor.
" 3.° Garantías de calidad. .

4 .° Ordenación de los transportes ferroviarios 
para la distribución en el territorio nacional con ai re
glo a las necesidades del consumo.,
1 5.° Medidas que correspondería adoptar por los 
Poderes públicos para garantizar el abastecimiento 
a precio normal universal de las clases aptas para 
el consumo. Examen de las tablas reguladoras, co
operativas y otras organizaciones de venta. Impor
tación, en caso necesario, del aceite de oliva y del de 
semilla con exención o rebaja de derechos, modifi
cando la legislación actual. ,

6 0 Régimen de aplicaciones. Necesidades domes
ticas, industriales y mercantiles. Necesidades de la 
defensa nacional. Empleo del acede como combus
tible liquido: casos directo y de transfoimacion.

II. Ordenamiento de la exportación.
1 .° Exportación. -
al Tipos de exportación. ,
b) Envases. Preferencia de los resi>ectivos mer-

“t)8' Garantías de calidad y de procedencia (mar
cas regionales o locales), como formas mas come- 
nientes para mantener el crédito de pureza de nues- 

tT°d) Garantía comercial (marcas privadas).
e) Medios de estimular la exportación de acei- 

^^f^Relación de las exportaciones por el abastecí-
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miento nacional en caso de cosechas deficientes. Me
dios de atender al abastecimiento indicado sin li
mitar la regularidad y constancia de la exportación.

2 .° Política de precios. Acción del Estado.
a) Protección de las industrias extractiva y re- 

finera del aceite. Divulgación de los procedimien
tos más perfeccionados. Medios de impulsar la pro
ducción aceitunera por unidad de superficie.

b) Régimen arancelario, de los envases.
c) Tarifa combinada de transportes terrestre y 

marítimo.
d) Impuesto del transporte terrestre y de trans

portes marítimos y de entrada y salidas por las fron
teras.

e) Derechos de exportación.
f) Régimen arancelario de los países extranjeros 

productores y consumidores. Régimen convencional. 
Beneficios posibles en los Tratados de Comercio. 
Importancia de tener en cuenta para éstos las pre
ferencias de calidad y envases.

g) Compensación a la exportación. Garantías y 
casos de aplicación.

h) Formas de crear fondos, administrados ix>r 
productores y exportadores, con la intervención del 
Estado, para propaganda en los mercados extranje
ros y fomento de la producción.

3 .° Organización de la ventas en el exterior.
a) Información y propaganda.
b) Mercados.
c) Competencia. Precios. Calidad y envases.
d) Agencias y Misiones comerciales.
e) Ferias de muestras y exportación de produc

tos españoles.
f) Crédito. Banco de exportación. Obligaciones 

consiguientes al ordenamiento bancario.
g) Seguros. Depósitos francos y comerciales. Su 

utilización. Los demás factores de organización ex
portadora.

h) Sindicatos de exportadores. Cómo han de cons
tituirse; estímulos convenientes y medios eficaces 
para su funcionamiento.

Artículo 3.° Queda abierto un período de infor
mación pública, a la que podrán concurrir, enviando 
sus escritos, todas las entidades económicas oficiales 
y privadas y los particulares, sobre todo, y cada uno 
de los extremos del cuestionario de la conferencia. 
Al informe se acompañará un pliego de conclusiones, 
ajustadas al cuestionario y siguiendo el orden de temas 
de éste. El período, que será improrrogable, se ce
rrará el día 20 de octubre próximo.

En el mismo improrrogable plazo deberán presen
tar sus informes de contestación al cuestionario las 
diversas Entidades y Cor]K)raciones, en nombre de 
los intereses que respectivamente representen, comu
nicando, al propio tiempo, como ya se determina en 
el artículo l.° de esta Real orden, los nombres y 
direcciones de los Delegados que resulten elegidos.

Del 20 de octubre al l.° de noviembre, Ja Comisión 
delegada, asistida de los Asesores que estime con
veniente, procederá al estudio y recopilación de to
das las informaciones producidas y la determinación 
de las conclusiones que hayan de servir de base de 
discusión en la Conferencia, que procurará tener 
impresas para repartir a los Delegados el l.° de no
viembre, a fin de que, desde esta fecha hasta el 8

Loqui

11^ 
V

del mismo mes, puedan presentarse ennue- 
adiciones. /

A los efectos de información y consulta ■ 
cretaría queda establecida en el Consejo deV 
nomía Nacional, Magdalena, 12, de oncea?

, Artículo 4." La conferencia se celebrará^ 
Jón de actos del referido Consejo, dando con 
las once de la mañana del día 10 de noviemb? 
una sesión preparatoria, en la que procederá; 
designación de las Mesas para las Seccione^ 
distribución de turnos de discusión.

Las Secciones serán dos, encargadas, del 
de cada uno de los dos grupos en que se divii 
cuestionario.

En la tarde del día 10 y en los días suca 
se reunirán mañana y tarde, alternativamenit. 
Secciones primera y segunda hasta completar- 
tudio y discusión de las diferentes propuesta?.*' 1 
vez terminado dicho estudio, se celebrarán ia- ■ I 
siones plenarias que sean precisas para coorfa 
resultado. D. A

La Mesa de las sesiones plenarias estará : 
grada por el Vicepresidente del Consejo de la ü 
nomía Nacional y Presidentes de sus sécelo» 
las representaciones del Ministerio de Trabajo.;.

acar^
aaelk 

Ele 
cargamercio e Industria y de la Junta Nacional del J

mercio Español en Ultramar. Serán Secretan-'
la Conferencia el Vicesecretario general del Cos. 
el Secretario general de la Junta referida y el " 
cionario que a estos efectos designe el Mirl^ 
de Trabajo, Comercio e Industria, actuando i# 
Secretario de actas el funcionario del Consey ? 
designe el Jefe de los servicios. Las Mesas i* 
Secciones serán las que acuerde la Asamblea er •' 
sión preparatoria.
preparatoria.

En la discusión de cada tema podrán pronüfi^ 
o leerse dos discursos en pro y dos en contr». r 
serán recogidos, a los efectos de la discusión^ 
evitar toda pérdida de tiempo, por la Coini^y 
laminadora y ponente, constituida por la V 
delegada del Gobierno con los Secretarios de b 
ferencia y los asesores. También se adniit!^' 
rectificación por cada discurso; tanto los o1 t <i 
como las rectificaciones serán breves, depnv1 
terio de la Conferencia su duración. Corre?¿-^ 
rá a las Mesas la iniciación de los debates, 
ción y encauzamiento y el resumen de

No se procederá a votaciones nominaies ? 
dose en votación ordinaria los acuerdos, a 
se unirán los votos particulares que pued- , 
larse. con expresión detallada de los que 1 ’ 
criban.

La Conferencia terminará con la 
conclusiones aprobadas y de los votos pa 
que pudiera haber. , *

Artículo 5." El resultado de la Coníer 
cluso los votos particulares, será elevado 
deración del Gobierno por V. I. en 
del Consejo y la Comisión delegada de 
quedando encargadas de la ejecución de 
de la Asamblea las entidades organiza1 
fin elevarán a resolución del Gobierno 
propuestas en la parte que correspon?3 ‘ 
del Estado, trasladando las que signihq

calos 
en la 
’enta»

Las 
•iluac 
lele 
pilare 
deot)

Tiger 
dón 
maci 
te el

Ga l  
Pies 
de 6' 
goza

Zí

de

Gr 
he 
te;

Sfi! 
se 
h

s
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Ita. i:, jad. 
de:^ ¡jque

„í,adoncs privadas a las representaciones 
en todo caso mediante la necesaria pu-

a m

de Real orden comunico a V. I. para su 
- v demás efectos. Dios guarde a V L 

jB^-ir.’.iento . 25 de septiembre de 1924.—
i en t¡ $>> años.
comitu

cadas a mi Autoridad, a la Inspección provin 
cial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enterraos: 
todo el término municipal, que es la zona de
clarada infecta, con linderos ostensibles, alber
gue y abrevadero.

Zaragoza, 3 de octubre de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

'^íSíjefe de los Servicios del Con- 

le la Economía Nacional.
(Gaceta 21 septiembre 1924).

emhrt: vr' *ce'
ederíi
•ne> ■;

del tg 
e dñ íj SECCIÓN SEGUNDA

.mentt.
letar ? i

Núm. 4-565.

CiVIL 58 U PMVMA 36

DOrfai Nota.

stará

¡ecciont: 
•abajo, 
ial de: 
retan> i 
?! Cose

Mini.^ 
indo o® 
anseio'
•' ■ 
;a enlf

i- Adolfo Vilá Pallares solicita permiso para 
hinstalación de un «Puente Cargador», para 
hcarga y descarga de carbón con destino < i 
nit-lle nuevo de la estación de Fayon.

El objeto de este puente cargador es la des
arga del carbón conducido por medio de bal
azas por el río Ebro y su carga sobre vagones. 
La construcción metálica de dicho puente cal- 
ealusde sus partes y funcionamiento se detalla 
^nlamemoria que acompaña el proyecto pre-

•onuf"-: 
:ontfa. ? 
i( n 
nñi-"
(>* 

del 
nitird í5

disc^

.5 n®"1 
. adofc

an i1" 
:l*,'

arti^'

sentado.
Las vigas principales se apoyan en dos pies, 

•iiüados uno sobre el muelle próximo a las vías 
i dotro del lado del río, apoyándose en dos 
pilares adosados a la parte inferior del muro 
intención existente. .
J para dar cumplimiento a las instrucciones 

gentes, se anuncia al público la referida peti 
tapara que presenten las oportunas recia- 

iones los que se crean perjudicados, duran- 
plazo de treinta días, contados a partir de

•Lecha de su publicación en c IBo l e t ín  Of I- 
de la provincia T en cuyo plazo estará ex- 

^r'to el proyecto en la Sección de Fomento 
•■-de Gobierno civil de la provincia de Zara’ 
s0^. calle de Santa Cruz, núm. 19.

aragoza, a 3 de septiembre de 1924.
El Gobemador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

Núm. 4.56’7
^rvicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

ren<iC
-12 Íí
es^'

n^-

Núm. 4.568.
En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 

de Epizootias, se declara la enfermedad viruela 
ovina inoculada en el término 
Cunchillos; debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios, cumplir y.hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a conti- 
nuaeión se expresan, cnanto enJai¡que> las Auto^ 
ridades señalen sucesivamente a medida que 
nuevas invasiones lo exijan, las cuales serán 
comunicadas a mi Autoridad, a la Inspección 
P radtoan Z^animales enfermos:

la partida llamada Valcardera,con 
de circunferencia, que es la zona (leclaiatna 
fecta, con linderos ostensibles, albergue y abie- 

^Zona neutra limitante a la infecta: una faja 
de terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 3 de octubre de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 4.548.

itóSa de la

Híicta o' día 13 del corriente y hora de las

I CIRCULzXP.ES
p.^Pjimiento del art. 12 del Reglamento 

86 declárala enfermedad viruela
V«Rd1.ln10culada en el término municipal de 
hne¡n’. . iendo, por tanto, las Autoridades y 

'108, cumplir y hacer cumplir a los inte 
tüia.0^1:18 ^Aposiciones reglamentarias, tanto 
8eex\n'rcua8tancias actuales que a continuación 
thaU,^8811’ Cl.la»to en las que las Autoridades 
invadirn Silcesivamente a medida que nuevas 

" es lo exijan, las cuales serán comuni-

i 18 Ochenta Y dos trajes (pantalón y americana) 

tela azul para capata-

’ CeTrye °Ses tela azul para mecánicos y chofers. 
i S diablos tela azul para ídem id., ,

1 v pinco gorras de verano e invierno de 
! las orimeras y do paño las segundas.

t6 Aderad so admitirán ofertas durante el men- 
oionado plazo para el ^"X^oares de botas 
"‘Va b"os y ocho destrales para capataces.
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Se advierte que el Ayuntamiento se reserva 
el derecho de admitir o desechar todas y cada 
una de las proposiciones que se formulen y 
que habrán de ser presentadas acompañando 
muestras y precios de las telas y efectos que 
se ofrezcan dentro del plazo indicado y duran
te las horas hábiles de oficina.

Lo que se anuncia al público a efectos proce
dentes.

Zaragoza, 2 de octubre de 1924. — Juan Fa 
biani.

* * *

Núm. 4.549,
Habiendo solicitado D. Andrés Rivas la ins 

lalación y funcionamiento de un motor eléc
trico en la calle de Casta Alvarez, núm. 71, 
con destino a su industria de fabricación de em
butidos, se abre información de diez días, duran
te los cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 817 de las Ordenan
zas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de octubre de 1924. — El Al 
calde, Juan Fabiani.

to en la partida de Reclijada, de este 
que linda por N. con Fernando Lsfnp-? 
S con Iñiga Casado, por E. con acemh 
O. con río. ™"I

Juan Antonio Bartolomé: Un campo - 
sito en la partida de Val del Moral, de'J 
mino, de cabida de 4 hanegas, equivale" 
áreas, 28 centiáreas; que linda porNV' 
gorio Marquina, por S. con MaimelLw 
E. con José Palacios y por O. con aceq¿

Alejo (Jasado Bueno: Un campo-vina -■ 
la partida de Cañada la Cuenca, de esteih 
de cabida 900 cepas, equivalente a 32b  

, que linda con Pedro García y Sebastiáo! 
quina.

r la Ve 
siida,

simón

Alejo Casado Bueno: Un campo, regadío 
en la partida de Callejas, de este té« 
cabida de 3/4 hanega, equivalente a 7 
que linda Ambrosio Hidalgo y Antonio Gv

Manuel Cansado Milla: Un campo, sih>n 
partida de Cancillo, de este término, de m 
1 Y V2 yugadas, equivalentes a 56 áreas 
tiáreas; que linda con Miguel Marco y 
Soriano.
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Núm. 2.685.

Recaudación de contribuciones de la provincia de ^aragosa.
Edicto para notificar el embargo de ñucas a os deu

dores de paradero desconocido por medio del «Bole- 
tin Oficial» y «Gaceta de Madrid».

D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador auxi
liar de contribuciones del pueblo de Moros. 
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
rústica, pertenecientes a Jos años de 1908 al 
14, he acordado y se han practicado embargos 
de fincas a los deudores hacendados de parade
ro desconocido que a continuación se expresan:

Manuel Agreda (herederos): Un campo, rega- 
gadío, sito en la partida de Trasval, de este tér
mino, de cabida de 5 hanegas, equivalente a 
47 áreas, 75 centiáreas; que linda viuda de Ma
nuel Pérez y Manuel Gil Marco.

Tomás Alejandre (herederos): Un campo, re
gadío, sito en la partida de Trasval, de este tér 
mino, de cabida de 1 hanegada, equivalente a 9 
áreas, 53 centiáreas; que linda con viuda de 
Eusebio Vergara y María Romanos.

Tomás Alejandre (herederos): Un campo, sito 
en la partida de Cañadas, de este término, de 
cabida 2 hanegas, equivalente a 19 áreas, 6 cen
tiáreas; que linda con Manuel Morales y Manuel 
Alejandre.

Teresa Bueno Bueno: Un campo, regadío, sito 
en la partida Casillón, de este término; que lin
da por N. con Ambrosio Agreda, por 8. con 
Jorge García, por E. con dicho Agreda v por . 
O. con Blas García.

Teresa Bueno Bueno: Un campo, regadío, si- |

Manuel Cansado Milla: Una hera, sita- 
partida de Las Heras, de este término; qw 
da con Gaspar Soriano y camino.

José Domínguez Guilíén: Un campo-viwM/^ 
en la partida de Cda. del Pajar, de este temí ( 
de cabida de í 00 cepas equivalente a 2' á» 
que linda por N. con Manuel Morales, port ' 
Joaquín Mínguez, por E. con Manuel Garj  
por O. con Angel Arrizabalaga.

Feliciana Erro: Un campo, regadío, sito(9 
partida de Casillón, de este término, dea®1 
de 4 hanegadas, equivalente a 38 áreas, 1!^ 
tiáreas; que linda por N. con Pedro Casada? 
S. con Raimundo Gaspar, por PJ. conDie^1^ 
jandre y por O sangrera. - , j

Feliciana Erro: Un campo, regadío, sito^ 
partida de Cerillo la Huerta; de este ter»» 
de cabida de 4 hanegadas, equivaled' 
áreas, 14 centiáreas; que linda por N. co" 
Gil, por S. con sangrera, por E. con 
Cuenca y por O. con acequia. •

Sebastián Garcés (herederos): Un camp • . 
gadio, sito en la partida de Tembla^oni^; 
este término, de cabida 3 hanegadas, eq11^. 
te a 28 áreas; que linda con Sebastian -

KD8'

Mig 
Ádei 
J 14 c 

id  S1
Mig 

iero, 
171 
lelei 
Era

. na y río. #
Sebastián Garcés (herederos): Un 

gadio, sito en Navalcoso. de este 
7 hanegadas de cabida, equivalente a 
aproximadamente; linda con Pascual 6 
camino. c .íS

Manuel Lozano (herederos): Un 
en Muela los Cerezos, de este 
cepas de cabida, equivalente a 30 
ximadamente; lindante con Francisco
Francisco Morales. ,

Manuel Lozano (herederos): Un 
dio, sito en Navalcoso, de este ter • 
hanegada de cabida, equivalente a •’ 
centiáreas; que linda con Francisco 
José García Mínguez.

Simón Lacal (herederos): Un canip1 •
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de tt. 
ifaeB;.
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gMi'i. "r-- .r,,,npi Tracal vanan nuts uu
.. lindacon. ¡ deros): Úna viña, en Caña- 

de eX témino, de 900 cepas de 
''■w ‘ i Saleóte a 36 áreas aproximadamen 
Lo* * b-nda ron Pascual Lozano y Saugrera.

Ya Si Seíva: Una viña, en Cañada los 
'ha -""'¿'.sae término, de 100 cepas de cabi- 

* trivalentes a 38 áreas y 14 centiáreas; que 
- 3? ; a ni| Arrizabalaga y José Sabroso, ^nlngel Arrizabalaga y José tiaoroso - 

Mterio Laoueva: Un campo, ™can0„d®n 
timbras de este término, de I y /a 
píllente a 50 áreas y 2; centiáreas; que linda 
mEvaristo Gómez y Rafael ^avar^n

. . Hv.-orio Maitínez (herederos): Jn campo, 
V • * en Caseta Olvés, de éste termino do 

vAda de cabida, igual a 21 areas « 
'iáreas; que linda N. acequia, S. Mr.i .

8aS| lúdez, E. Félix García y O. José Marín.
v Lntiago Morte (herederos): Un campo vina, 

a Vega Nueva, do 2.080 cepas de cabida igual 
i q áreas aproximadamente; que linda con 
tohrosio Hidalgo y camino. .
Santiago Morte (herederos): Una vina, en

, ,, , ññadade la. Cue ca, de este término, de 5UJ 
'ü igual a 19 áreas y 7 centiáreas; que linda 
a 0. ton José Morte y montes comunes .

' Miguel Mínguez Pola: Una viña, en Carravie 
pdeeste término, de 1 yugada, igual a 3^ areas 
!Ucentiáreas; que linda N. José Tello, S. Ju
lio Soriano y E. Antonio Tarragona.

. . i Miguel Mínguez Pola: Un campo, en Yezma- 
ÍÍó I ? fle este término, de ■ y Vy yugadas, ]gual 
pAi I ’ 11 áreas y 63 centiáreas; que linda con Félix 

Riendo y Silvestre Velilla.
Francisco Navarro Yarza: Una viña, en Roya- 
A i'^7 cepas, equivalentes a 53 áreas de 

^a; linda con Manuel Lozano, camino y 
wlosUcelay. z
Francisco Navarro Yarza: Un campo, regadío, 

. hasval, de 5 y vl2 hanegadas, igual a 52 
J ^de cabida; linda N. y S. montes, E. Manuel 
' 'ari‘° y 0. acequia. ‘
^fi'iel Navarro: Un campo, regadío, en Tras

° Y V2 Fanegadas, igual a 52 áreas de 
r!?8; Hnda N. y' S. montes, E. acequia y 
'¿^ní‘isco Navarro. ,
Ti anuel Navarro: Un campo, regadío, en Tras- 
¿ ?1 Apegada, igual a 9 áreas, 53 centia- 
I linda N. interesado, S acequia,

‘•'•"^ado y O. Francisco Navarro.
Mi-, Soria (herederos): Un campo, re
' :r.' 10 en. *a partida de Malilla, de este tér- 
i?:as 'A de 5 hanegas, equivalentes a 47 
' -..r ^ eent’áreas; que linda José Sánchez y

Y Soria (herederos): Un campo, sito
, 1 (le Aliagares, de este término, de 

(;‘i:árpÜ ian8gas, equivalentes a 29 áreas, 61 
- W linda Manuel Romero y Joaquín | 

I ^irtnir -
Ik.^narf^L ^Op*a (herederos): Un huerto, sito
| Batán, de este término, de ca- ,

I Por y l08a> equivalente a 7 áreas; que , 
con montes, por S. con río, por

astiáo

agadi-1 
érmici

de rail

a 7 íi

sita ei 
o; que

O-viiiU

i Por'
I Garc

sito a1 
de^

sito K 1 
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gmp^ í 
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iino.üí

E. con Sebastián Marquina y por O. con E'ablo
García. ,,

Joaquín Ullanas: Un campo, regadío, sito en 
la partida de Reclijada, de este término, de ca
bida de 2 y ’A hanegas, equivalentes a 23 areas; 
que linda Ramón Gaspar y Victoriano Lafuente.

Joaquín Ullanas: Un campo, regadío, sito en 
la partida de Navalcoso, de este término, de ca
bida de 4 hanegas, equivalentes a 38 areas, i 
centiáreas; que linda Jerónimo Viejo y Jeróni
mo Lafuente. .

Juan Antonio Delgado: Un campo, regadío, si
to en la partida de Navalcoso, de este término, de 
cabida 3 y Va hanegas, equivalentes a 33 áreas; 
que linda Nicolás Soriano y Jacinto García.

Luis Gaspar: Un campo, regadío, sito, en a 
partida de Temblasomera, de este termino, de 
cabida 6 hanegas, equivalentes a 56 áreas, tu 
centiáreas; que linda acequia y Antomo Perez.

Manuel Lezcano Vehlla: Un campo-vina, sito 
en la partida de campo de este termino, de- ca
bida de 3.000 cepas, equivalentes a 114 aieas, 
42 centiáreas; que linda por N. con montes por 
S. con barranco, por E. y por O con camin(\

Pascual Marco Vidal: Un campo, regadío sito 
en la partida de Valdemoral. de este tei mino, 
de cabida 1 hanega, equivalente a 9 arcas, 53 
centiáreas; que linda por N. con ígnacio ^riano, 
por sur con Gregorio Marquina, poi E. con di 
cho Marquina y por O. con dicho.^r*^0, .

Andrés Montes; Un campo vina, sito en a 
partida de Aliagares, de este término, de cabida 
de 500 cepas, equivalentes a 19 areas, 7 cuntía- 
reas; que linda por todos sus extremos con Bar-

re^diO-1 
to en k partida de Puente de Abajo de este 
fprmino de 6 hanegas, equivalentes a areas, 
21 centiáreas; que linda Antonio Soriano. > lio. 

Petra Grima (herederos): Una finca, legadlo, 
sita en la partida de Requijada, de este termi
no! que linda por N. oon río. por 8. oon Josefa 
Lapeña por K. con camino y por O. con Xicen 

t6Niot°srioeCasado Lacal: Una ünca, regadío, sita 
en lé partida de Eras, de este término; que m- 
da ñor N con Segundo Judez, por S. con L banP Caído0, por E. con dicho Esteban y pot

o. con Adriana Soriano.
Y como quiera que los deudores ^feríelosi no 
-íj ni tienen representante en este pueblo, 

n tan participad ato Delegación de Hacienda 
P1 unaP de su residencia o la persona que ha 
a?, Sísentarles, se les notifica el embargo por 
rn"de la presente, que por duplicado se 

el ROLhriN u j prtículo 142 de la Instrucción

a "oís, a 31 de mayo de 1924-E1 Reoau- 
dador, S. Tarragona.
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SECCIÓN SEXTA

Nám. 4.560.
Bordalba.

En virtud de lo dispuesto por la Sección fa
cultativa de Montes de esta provincia, el día 
diez y siete de octubre actual, a las diez horas 
del mismo día, tendrá lugar en la Sala Consis
torial de este pueblo la subasta del aprovecha- ¡ 
miento de caza en el monte titulado «La Dehe- i 
silla», número 9 del Catálogo del Estado, bajo : 
el ^po y condiciones que aparecen en el Ro'eUn j ......... VvtuuiO uo i9i 
Oficial extiaordinario del día 10 del mes de caldo ejerciente, Erancisco Freixes 
septiembre próximo pasado............................................................................................................ '

Bordalba, l.° de octubre de 1924. — El Alcal 
de, José Martínez.

Núm. 4.554.
Cervera de la Cañada.

En virtud de lo dispuesto por la Sección fa
cultativa de Montes de esta provincia, el día 
trece de los corrientes y hora de las nueve, 
tendrá lugar en la Sala Consistorial de este 
pueblo la subasta de los pastos del monte 
«Pardinas de X alverde», de este término muni
cipal, bajo el tipo de condiciones que aparecen 
inseitas en el Boletín Oficial extraordinario 
correspondiente al 10 de septiembre próximo 
pasado.

Cervera de la Cañada, l.° de octubre de 1924. 
El Alcalde, Manuel Tabernero.

Núm. 4.546.
Chiprana.

Hallándose vacante la plaza de Médico titular 
de esta villa, por dimisión del que la desempe
ñaba, se anuncia su provisión por concurso, 
con el haber anual de 1.000 pesetas, pagadas 
del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos, más las igualas que puedan producir los 
vecinos que quieran contratarse.

Los señores Médicos que aspiren a dicho 
cargo, podrán dirigir sus instancias documenta
das a esta Alcaldía, durante un plazo de treinta 
días. Se advierte que en esta localidad ejerce 
libremente su profesión un señor Médico.

Chiprana, 30 de septiembre de 1924. — El 
Alcalde, Pedro Vicente.

Núm. 4.547.
Fuentes de Jiloca.

La plaza de guarda municipal de este Ayun 
tamiento se halla vacante por dimisión volunta
ria desque la desempeñaba; siendo su sueldo 
el de 730 pesetas anuales, pagadas mensualmen
te del presupuesto municipal

Y habiéndose acordado su provisión interina
mente, hasta tanto sea provista por el Minis
terio de la Guerra, los que deseen desempeñar
la dirigirán sus instancias a esta Alcaldía, por 
el plazo de ocho días, con los documentos que 
crean conveniente acompañar, para justificar 
sus méritos; pues pasado dicho plazo se pro 
veerá.

Fuentes de Jiloca, 2 de octubre de 1924.—El 
Alcalde, Julio Guerrero.

Al
Nám. 4.559. 
Mequinenza. :-yci

Con arreglo a lo dispuesto en el Phn' 
para 1924 25. el día 13 del que onrsayh 
las doce treinta, tendrá lugar en esta i «r 
la subasta de pastos del monte «ElPlan'4 
1.000 cabezas de ganado lanar y 50 de '
bajo el tipo en alza de 1.600 pesetas aní , 
con arreglo al pliego de condiciones que v 
años, en esta secretaría. 1 

ti.»:

i , La duración del contrato será por ca 
1 siendo ésta Ja primera anualidad. 

Mequinenza, l.° de octubre de 1924 -[

Rffiíroi' 
jiur* 

i^rdl 
ienúr

:silp

Núm. 4.557.
Undués de Lerda.

' No habiéndose presentado lioitadoren 
primera subasta de los pastos del moni 

• tulado «Alto de Santa Cruz», de este té" 
municipal, se anuncia nuevamente para.: 
gunda subasta, que tendrá lugar en la O 
Consistorial el día siete del actual, a las :■ 

, de su mañana, bajo las condiciones qw 
: encuentran de manifiesto en la secretaria] 
i nicipal.

Undués de Lerda, a L° de octubre de!¡ 
El Alcalde, Victoriano Iglesia.

SECCIÓN SÉPTIMA

¿-•i 
.•tteroi 
URpp 
«).
L'dii

Administración dz Justicia
Núm. 4.566.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN'.
S.M

^«ariai

COI

<4

Zaragoza.—Pilar.
D. Angel Villar y Madrueño, Juez de । instancia del distrito del Pilar deZai^ ^

Hago saber: Que en este Juzgado y^Cp' 
del que autoriza, so promovió por e‘ . 
rador D. Angel Ordás, en nombre deD 
de Navascués y de Gante, como marido^ 
María del Pilar de Juan y del OlmoAxP-;" 
de declaración de herederos abinte-T* 
D/* Josefa de Juan y del Olmo, que 
Cariñena el día nueve de agosto de ni1 . 
cientos veintitrés, en estado de soltera.^ 
cuenta y tres años de edad, propietaria - 
D. Lamberto y D.a Francisca, natural 
población de Cariñena, sin haber otoL8;L. 
tarnento; y por proveído de esta fecha '.C 
dado llamar a los que se crean coi) 
mejor derecho a la herencia, para que 
rezcan en el Juzgado, a declararlo ' ; 
treinta días; haciéndose presente h 
la reclaman son D.a Pilar y D. Fr* 
Juan y del Olmo, hermanos de dob'6 
de la interfecta.

Dado en Zaragoza, a primero d0^ 
mil novecientos veinticuatro. — Ai!r f- 
Madrueño — P. E. de D. Angel Ar» ' i 
Vicente Arregui. ■ y

Impr e n t a  d e l  Hespí#0


